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FUNDAMENTOS

El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés de esta Honorable Cámara el “Concurso Pensar Malvinas 2024” que se desarrollara en el Departamento Gualeguaychú.
El concurso forma parte de una de las iniciativas del Espacio Malvinas que el Municipio de Gualeguaychú creó con el objetivo de generar conciencia acerca de la importancia que tiene la reivindicación de la Soberanía en las Islas Malvinas. 
La ley 26206/06 nos marca la importancia de la enseñanza de Malvinas en las escuelas. En su artículo 92, inciso B indica la obligatoriedad de incorporar a los contenidos curriculares esta causa; por lo que desde el área de Malvinas se propone la efectividad de que estudiantes investiguen, se expresen y participen con entusiasmo involucrando de este modo también a sus familias.
A 42 años del conflicto bélico sucedido por la recuperación de nuestras islas Malvinas, es momento de abrir una vez más las puertas a las futuras generaciones, respecto a la gesta para que sean partícipes expresándose en trabajos sobre el tema.
BASES Y CONDICIONES.
Está destinado a alumnos de nivel inicial y primario de las escuelas del departamento Gualeguaychú.
Sólo se recibirán los trabajos que sean realizados íntegramente por su participante.
Nivel Inicial: Expresión plástica artística con materiales a elección en hoja no 5, en base a algunos de los ejes propuestos.
Primer ciclo: Expresión plástica artística con materiales a elección en hoja no 5, en base a alguno de los ejes propuestos.
Maqueta cuyas medidas no superen 50 x 60cm.
Segundo ciclo: Trabajo de investigación de extensión limite 3 carillas de hoja a4, respetando uno de los ejes temáticos.
Maqueta cuyas medidas no superen 60x70cm.
Poesía inédita referida al tema.
Los trabajos deberán tener en un lugar visible:
Nombre y apellido del participante.
Grado y escuela.
EJES TEMATICOS.
1. Soberanía y recursos naturales.
¿Por qué las Malvinas son argentinas? Recursos naturales. Conclusión.
2. La gesta de Malvinas. La vida de nuestros héroes de la ciudad de Gualeguaychú.
Conclusión.
3. Las marcas de Malvinas en Gualeguaychú, hoy. Monumentos, plazas, calles etc.
La inscripción será por WhatsApp al 3446-610078 o personalmente en la oficina de Malvinas, cita en 25 de mayo 718, de 8 a 12 hs.
Los trabajos serán presentados entre los días 20 al 22 de marzo de 2024.
Los mismos serán expuestos al público en la semana de Malvinas, del 26 al 3 de abril de 2024, día en que se entregarán reconocimientos a sus participantes.
Por los motivos expuestos solicito a mis pares tengan a bien acompañar el presente proyecto de declaración.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés el “Concurso Pensar Malvinas 2024” a realizarse, en la semana de Malvinas, del 26 al 3 de abril de 2024, en el Departamento Gualeguaychú.

SEGUNDO: Comuníquese al presidente Municipal de Gualeguaychú, Sr. Mauricio Davico; a la Directora Departamental de Escuelas, Sra. Natalia Báez y a la y a la Responsable del Área Malvinas de la Municipalidad de Gualeguaychú, Sra, Nora Dimotta. 
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